
RESOLUCIÓN  Nº 159 DEL 4 DE JUNIO DE 2010 
“Por la cual se modifica la Resolución No. 93 del 9 de marzo de 2010”
La Directora de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño en ejercicio de sus facultades legales, en especial las contempladas en el Acuerdo 257 de 2006 expedido por el Concejo de Bogotá y el Decreto Distrital 558 de 2006 y,

CONSIDERANDO:

Que el día 9 de marzo de 2010, este Despacho expidió la Resolución No. 93, “Por medio de la cual se ordena la apertura del Programa Distrital de Estímulos de 2010, en las áreas artísticas de Literatura, Artes Plásticas, y  Audiovisuales de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño”

Que mediante Resolución No. 110 del 30 de marzo de 2010, se modificó la Resolución No. 93 del 9 de marzo de 2010, estableciendo en su artículo segundo: “Adoptar como parte integral de la presente resolución la Cartilla de Estímulos para Literatura, Artes Visuales y Artes Audiovisuales, como reglamento general que fija las políticas de participación”.
Que de dicha cartilla, se requiere modificar la descripción del premio para la Convocatoria Residencia para un Artista en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, Kiosko, en el área de Artes Plásticas y Visuales.
Por lo expuesto,






RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. Modificar la descripción del premio de la Convocatoria Residencia para un Artista en Santa Cruz Bolivia, Kiosko, en el área de Artes Plásticas y Visuales, del Programa Distrital de Estímulos 2010 de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, que para todos los efectos quedará así:
DESCRIPCIÓN DEL PREMIO. Kiosko Galería es un espacio de arte contemporáneo situado en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, que tiene el propósito de generar una plataforma de exhibición para las manifestaciones artísticas que reflejen la diversidad actual de la contemporaneidad, para promover a los artistas de Bolivia y otros países, así como también se constituye en un espacio para artistas emergentes.

La residencia de creación consiste en dos meses de estadía, convivencia y diálogo con artistas de Bolivia, orientada hacia la reflexión, la investigación, la práctica e intercambio entre pares con el objetivo de conocer y potenciar la práctica artística contemporánea. Como parte de los eventos y actividades se organizarán encuentros, charlas y una muestra final con el resultado de las residencias en las instalaciones de Kiosko Galería.
ARTÍCULO SEGUNDO.  Las demás disposiciones contenidas en las Resoluciones Nos. 93 del 9 de marzo de 2010, y 110 del 30 de marzo de 2010, continúan vigentes siempre que no sean contrarias a lo consagrado en el presente acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO. Ordenar la fijación en cartelera al igual que la publicación en la WEB de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, www.fgaa.gov.co, y de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, www.culturarecreacionydeporte.gov.co, de la presente resolución. 
ARTÍCULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y en contra de la misma no procede recurso alguno.

Se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a cuatro (4) días del mes de junio de 2010. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARIA ALZATE RONGA

Directora General

LRO/MPG
